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I ANTECEDENTES DEL PROCESO. – 

 La CAJTA llamó a un proceso de selección de carácter interno para proveer el cargo de 

SUBCOORDIANDOR/A del Centro de Atención a Víctimas de Delitos Violentos de Iquique (CAVI 

Iquique), conforme a las bases aprobadas por Res. Ex. N°2629/2023 de fecha 7 de noviembre de 2023. 

Corresponde al Comité de Selección en este acto avocarse al estudio de la 1° Etapa: Evaluación 

Formal de Antecedentes. 

  

II ETAPA DE EVALUACIÓN FORMAL DE ANTECEDENTES. - 

El Comité de Selección verificará si los postulantes han formulado su postulación cumpliendo con 

la entrega en tiempo y forma de los antecedentes obligatorios señalados en el punto 3.1 de las bases del 

proceso de selección. 
a) Ficha Única de Postulación firmada. (Anexo Nº1). 

b) Certificado de Título profesional de Asistente Social y/o de Psicólogo/a otorgado por un 

establecimiento de educación superior del Estado de Chile o reconocido por éste, que dé cuenta de la 

posesión del título con a lo menos 3 años de antigüedad a la fecha de cierre del proceso de postulación.  

c) Declaración Jurada Simple de no estar afecto a inhabilidades e incompatibilidades de los arts. 54 y 56 

de la Ley Nº18.575, con firma del oponente. (según formato adjunto en Anexo Nº2). 

d) Currículum Vitae, formato libre (Se adjunta Anexo N°3, formato referencial).  

 

 

III EVALUACIÓN. - 

 El Comité de Selección procede a revisar las oposiciones presentadas, a objeto de verificar el 

cumplimiento de los requisitos y determinar los/as postulantes que pasan a la fase siguiente, empleándose 

la expresión SI o NO según sea que cumpla o no con el requisito, resultando APROBADA o REPROBADA la 

presente etapa. 

 

IV RESULTADO FINAL DE LA ETAPA 1°. –  

 Conforme al estudio de los antecedentes el Comité de Selección determina que aprobaron 

satisfactoriamente la presente Etapa 1° y, por consiguiente, pasan a la Etapa 2° “Evaluación Curricular”, 

los siguientes 3 oponentes: 

 

 

 

 

 

 

 

CANDIDATO/A 
Ficha Única 
Postulación 

Certificado 
Título 

 
 

Declaración 
Jurada 

 
 

Curriculum 
Vitae 

RESULTADO 

JAIME OSVALDO VALENZUELA GAETE 

  

SI 

  

SI 

  

 

 

SI 

 

SI 

  

APROBADA 

  

CARLA ANDREA URBINA ANDRADE 

 
SI 

 

SI 

 

 

 

SI 

 

SI 

 

APROBADA 

 

LUIS ALFREDO GARRIDO LÓPEZ 

  

SI 

  

SI 

  

 

 

SI 

 

SI 

  

APROBADA 

  

 

CANDIDATO/A 

 

JAIME OSVALDO VALENZUELA GAETE 

  

CARLA ANDREA URBINA ANDRADE 

 

 

LUIS ALFREDO GARRIDO LÓPEZ 
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V COMITÉ DE SELECCIÓN. - 

NOMBRE CARGO FIRMA FECHA 

 

Marcos Gómez 

Matus  

 

Director Regional de 

Tarapacá 

 

 

 

27.11.2023 

 

Carla Eloy González 

 

 

Abogada 

Coordinadora del 

CAVI Iquique 

 

 

 

 

 

27.11.2023 

 

Andrea Aillón 

Duarte 

 

Coordinadora del 

Programa Mi 

Abogado Región 

Tarapacá 

 

 

 

27.11.2023 

 


